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ADVERTENCIA OICiCiAL 

« s a i » , i'cnauuMrt hute d nat-

1¿>S ^untvUa «r.Miri» <• Muir>w 

SR PUSUC A LOS LUKES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

ae mj-«mcn»ii Cti«íiul»rí» do 1» Dlpotielón proTineiil, 1 cuatro pe-1 
n m eíifc!£--i r l t r i n u » * , eeho peeitaa al eiaestre y quince i 
p«i>itu ni a is . 1 le í partiaulatu, pami'a* al aolieitar la buscripciín. Loa 
rt-̂ &s <!« tnera Ueu^i;al v# baran por librasxa del Giro mutuo, admi-. 
UéBdoM iílu icUo» » l»a :-•.'tílieionM da trimestre, j únicamente por la ' 
fraaaiéB da pic-Aí (¡38 rüHVjTa- ¿ a i inscrípeicnea ati-aaadaa ae cobran con i 

[i rcí&cBtr prceoTaifrMl. I 
LtMt Ayratu&j'tittfis da e t t i proTifleia abonarán la a^asripcidn con ! 

arsi^'o r> U cn<»l« ixjarta ta a'reiuu da la Comisión proTincial publicada 
tu ku iíia'.wvos do n i t Sojnf:< da t « i « SO j 22 de diciembre da Imb. 

lAa 1 •ttai'laz an^C/:di>a]er, ai» diatl&ci^s, diez p«eetaa al alio. 
Ké f i sn «T.»!^, v e ü a y a l u e ^ césticxci de peseta. 

ADVERTENCIA EPITORIA L 

Laa diepoeiciones de laa autoridadea, excepto las qne 
sean a instancia de parte no pobre, se ineertarin ofi
cialmente, aeímiemo cnslquier anuncio concerniente al 
aervicio nacionel que dimane de las miEmtia; lo de in* 
taréa particular precio el pago adelamado de Tei&te 
céntimos de peaeta por cada Imea de insercidn. 

Loa anuncios a qne hace referencia ¡a circular de la 
Comisidn provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, aa 
eumplimiente ul acuerdo de la Diput&ción de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLBTINBS OFICIALBS de 20 y 22 de diciem-

H bre ya citado, Be abonarán con arregla a Ja tarifa que 
i, en mencionadoa BOLBTINBS ae inserta. 

I 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Den Aifcnso XIII 
(Q. D. G ), S, M. !s Rflnc Dolía 
Vldcriu Eugenia j . SS. AA. RR. t i 
Principe de Ailurk-i e Ir.fai-iis, con
tinúen sin noVcdt¿ en tu Impcrtante 
salud. 

De Igual bcritflclo dlifrntan lai 
i t m & i pmonss ña te Augasla Real 
Pcmllls. 

( fum del día 29 de abril de 19201 

Géltm lírü ds ¡a mmtis. 
MAtfalált*tén i h l prcan | iu«a<a 

de l • i c r t l c l o de «OtO-ÍO 

Cirentar 
Puta ¿sr currpümlínlo a lo dls-

punto en el Rtnl decreto de 21 de 
marzo da 1905 y R<-*| orden ds 18 
de tbrü delmlsir.o 1A0, en que te 
ordene que lo« f rejupuestes munl-
dpelcs te cerrarán y liquidarán a' 
flntlizír ce/a ido, y híblerdo ter-
mlniido el ejercicio de 1919 SO en 
31 de merzc úlllmo, todos Ion Ayun-
temlento!, pare Justificar cst» ex
tremo, rt muirán a este G:b:rro, tn 
*1 término de echo dlet, rebelones 
nominales de deudores y acreedores 
qu« h-iyan re:uil¡do al l'quldsr el 
rcf'rldn preiupucsto en iax Irgre-
t o i y fictos, ¡levándose a ügircr 
«n e! o^dUictln q«e leí fué cutcrlza-
do per vite Qobkti-o, coplas do di
chas relaciRnes, coro:; un:: de tantas 
partidnr, a fin <?fc q-'e tengsn el mis
mo v-lcr y eflCEda que los demás 
ccnilguBcfones r.n t i presuptissto 
pera «I ccrilsr.ts; (¡ño económico de 
1920 21, no íxlm!é.>doÍM de esa 
obligacfdn el que dietns relaciones 
lernmgUIV^s. 

PfíVccgo a leí 8 'c i . Alcsldcf de 
los Ayunt. n:¡-r.toi qae nOn no hin 
cump Ido cen este servicio, lo Verifi
quen en e! plfzo fndiceiic; puts en 
ctro caso. Ies Impondré la multii que 
stftala el art. 184 de la ley Muni

cipal, con le que desde luego quedan 
conmine dos. 

León 27 de ibrll de 1920. 
Kl Gobernador» 

Eúcardo Rosón 

M i N A S 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hsgo seber: Que por D. Gonzalo 

Qil da León y Dltz. vecino de Ma
drid, se ha presentado en el G< hier
ro civil de este provincia en el día 8 
del mes de marzo, a las once horas, 
una solicitud de registro pidiendo 
60 perlener.clas pera la mina de hie
rro llamada Exploradora l.*,t\{a en 
( I pira jo «Qutreaplés • términos de 
Btilbuena y Ucedo, Ayuntamiento ds 
Vlllrg^tdn. Hace la dtslgnacldn ds 
las citadas 60 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreg'o al 
N . m.: 

S; temerá como punto de pertldi 
un mentón de piedras denominado 
•Murta de Qufmaplés.i o sra el 
mismo que 1I1VIÓ nara la demerca-
clón del registro «Fracaso »y d i cu
yo nunto se medirán 1.C0O metros 
al O., y te colocará te 1.* estaca; 
300 al S., la 2.*; 2 CG0 al E., la 3."; 
300 al N . , la 4.*. y con 1.CC0 al O. 
se vdVi r i a IE 1." estacs, quedando 
cerrado el ptilratito de las perte
nencias solicitadas. 

Y hslilenúo hecho conster est» ¡n-
[i-retado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se hr. 
admitido dicha solicitud por fccreto 

I i-A Sr. Gobernador, sin psrjuicio á; 
i tercero. 
• Lo que «a armncla por msdio ¿a'-
: prtsííila edicto para que «I ter-
- minodn sassi-iin íla», cor.t.idfls das' 

ds su fecha, puf.dan prcssntsr sn *' 
Gobierno civil sus opesic.-onM lc¡ 
qus J-¡ coniiJcrarcn con dsrtcho a! 
todoopiict» díl terrino lollcltoéi). 
scgdn previene ei art. 24 de la L»y. 

El txpuúii-.ii tiena el nú'.n. 7 612 
Lví. ' 27 <?* msizo 920.— 

A.dc La Rosa. 

Htgo reber: Q.-e per D. Pedro 
Gómez, vecino á¿ León, se ha pre

sentado en el Gobierno civil ds esta 
provincia en el día 11 de! mes de 
marzo, a lai dlaz horas, une solici
tud de registro pidiendo 35 perts-
nmclns pura la mina de hulla I ama 
da Agustina, sita en el paraje «Val 
desaliñas,» término de La Vi lcueva, 
Ayunlamltnto do Matallar.a. Hace 
la dtslgneclón de las citadas 33 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomsri como punto de partida 
la 2.* estaca de la mina «Ml'rg'O da 
Guadalupe,> núm. 1 617, y desde él 
se medirán 200 metros al N. V. 19° 
15' O., y se colocará la I . * estaca; 
200 al E. 16° 15* N., la 2 «; 500 al 
S. 19° 15' B., la 3.»; SCO al E. lO" 
15' N., la 4.'; 200 * l S. 16" 15' E., 
la 5.*; 400 al E. Iff» 15' N., la 6."; 
SCO a! S. 19° 15' E., la 7.a; 600 al 
O. 19° 15' S., la S."; 4C0 al N. m" 
15' O., la 9.*: 500 al O. 19° Iff S., 
la 10, y con 200 al N. 19° 15' O., se 
II' gará a! punto do partldq, quedan
do cerrado el pcrlmttro de las perte
nencias solicitada). 

V fceUsuío feecfco cwiste t;til« • 
tetessida «js* tnaa feellzaío á de-
p-iíUc v-r.^s.-itó? per \k L^í, as ha 
a-iriltiáo Sliíha soiiciísd per :!5J? 

Lo -lü* K-Í a«!t.-;c!.i r-nr 31 íá!» fe: 
•3rw.v,ií!í! ad'cto jias •! «¡ua «n «I iéf-
;n¡no ds sesenis OÍ*, ooittudoa «tes-
ís vacSia. p:;.vi.>:.' fretffi^r an 
0?fci*'«i) cív'íi i i s op MÍCÍIÍIEJ los 
«MS « C3ío5#«rar»a «OR 4«JCNB «I 
U«M o ¡••art» íf*\ Stifi-üo sioim^ído, 
tsiíia i>»evl«a« r l sít- V4 í e !« Ley. 

El rxpadien'.c tiene el núm. 7.643. 
León 27 de marzo de ¡920.— 

A. de La Rosa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

¡DELEGACION DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DE LEÓN 

Impuestos del 1,20 por 100 de pa
gos, 10 por 100 de pesas y me-
di¿as y 20 por 100 de propios. 

it'oliflenelón 

No habiendo rcmltHo horin I:, f a-
chales Ayur.Umleirtos quesccntl-
nuíddn se cltiin, las certltlcadc. ue« 
per lo: concepto- aniba expresados, 
correspondientes al tercr trimes

tre del pasado sfio económico de 
1919-20, a la Administración de Pro
piedades e Impuestos, u pss&r da 
los recordatorios qu-: per i ; , misma 
se les t¡»r.e htehe: en los BOLETINES 
OFiciALESfiúmeros IZSj 150 dv fe
chas 16 de enero y 15 cit mf.rzo del 
actual f.ño, rejpeclIvtrr.Ei t^, ú:t con
formidad con dicha Adminlelrsción, 
y hedende uso de las fscuitidet que 
me confiere el número 21 ¿el art. 6.* 
del RrglaüiüRto orgánico paco la Ad-
mlnistreclón' econem'cn provincial, 
ha acordado con fecln 27 del actual, 
Imponer a todos ¡os Alcaldes-Presi
dentes de los expresados Ayucta-
mientes, la multa de 17 pesetas y 
50 céntimos, con la quo desde luego 
quedan conminado,y harán efectiva 
sien pieza Improrrcgable de quinto 
dlc, no rtmlten les certificaciones 
qne se les tienen rcc'smades. 

Lo que se hace srbsr por medio 
de esto periódico oficie! para cono-
cimiento da los citados Alcaide:, ha
ciéndoles a la Vez presente que 
transcurrido que sea dicho plazo y 

| sin más aviso, se enviarán Cbmislo-
I nados a recoger les ¿ocumentos, 

siendo de cuente de elches A'celdea 
las dietas que se de venguen en el 

! cumplimiento del cérvido. 

í Ayuntamientos 
í Algadífe 
1 Almanza 
! Ardón 
! Cncabslos 
• Bustlllo del Páramo 

''. Carmcedelo 
j Carrizo 
i Clmfüea díl Trjar 
; Corvlilcs de I05 Oícros, 

Cubillos de ¡os Oteroi 
> Grej»! d= Campos 
• Gmesdos dtí los Oieroa 

Munsllla de las Mu i en 
San Esteban ds Ncgiles. 

• Volderss 
; ValdtVlmbra 
i Vnlverde d« la Virgan 
j Veg'-qisoniada 
; Víllamsilá:! 
; Vlilaibljpo de Otero 
1 León 28 de abril de 1920.-^El De-

legado de Hacienda, José Msrl» F, 
• Ladreda. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCION D B REPOBLA.CIUN FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

RELACIÓN i t l u llcandas de pesca fluvial expedid» por eita Jefatura durante el patado me» de maree: 

29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
38 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 

Facha 4* n « p e ü c t ó n 

1.° marzo de 1920. 
2 — — 
5 — — 
4 — — 
6 — — 
8 — — 
6 — — 
6 — — 
6 — — 
9 — — 
9 — — 

10 — — 
10 — — 
13 — — 
15 — — 
16 — — 
18 — — 
18 — — 
20 — — 
22 — — 
24 — — 
25 — — 
26 — — 
26 — — 
27 — — 
27 — — 
27 — — 
30 — — 

D. Rafael Gallego 
> Tlburclo Martínez 
> Malí )• Burón 
• Joaquín Diez 
> Hermenefllldo de la Puente. 
> Antonio Revuelta 
> Ellas Cadena* 
> Luplcinlo Rodríguez 
> Bernardo Miguel P é r e z . . . . 
> Dado Prieto 
> lildorc Garda 
> PedroTejerlna..... 
> Clemente Presa 
> Emllo Qwda 
> Lucns Diez 
> Baídomero Burón 
> Angel González 
> Bveilo González 
» Angjl Barddn 
> Poilcarpo Fernández 
> Cario» Burón 
> Eulogio Témelo 
> Claudio Martínez 
> Felipe Gí re la . . . . . 
> Ignacio Rtgutra 
> Angal Fernandez 
> Ignacio Rodríguez 
» Nlcaalr) Tahrln* 

Teeladtd 
Bdid 

Omeffuela 
Armellada.... 
Rlaflo 
La Céndana 
Palazuelo < 
Bollar < 
Vega deBohar 
Bollar 
Rueda del A'mlrante.. 
Pola ds Gordón 
Sena 
Boca de Muérgano... 
Riad J 
Idem 
Cinara 
Camota 
Crémane» 
Idem 
Vegirlenz* 
Vldanea 
Idem 
Tornsro» la VjMería.. 
Viliaf.anca ds! Biarz j . 
Gradsfes 
Munstlla 
Idem < 
Pelazualo 

48 
41 
50 
54 
41 
47 
41 
35 
52 
40 
60 
55 
44 
19 
30 
68 
41 
23 
45 
50 
40 
45 
35 
54 
41 
34 
13 
34 

Protealia 

Párroco 
Jornalero 
Ltb.ador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Librador 
Jornalero 
Mieitro nacional 
Labrador 
Maaitro 
Librador 
Jornalero 
Estudiante 
Jornalera 
Idem 
Idem 
Labrador 
Profaior 
L.brador 
Idem 
Idem 
Emplcedo 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
H.rrero 
L'ibridor 

Lo que te hace público con arreglo a lo que previene el arl. 25 del Reglamento aprobado por Retí orden de 
22 de icptlembre de 1811, para epllcacfón de la Lev <te27 d* dlcltrobre de 1909. 

León 3 de abril de 1920.=EI Ingerlero Jefe. Ramón dal Flegj 

P A R T I D O J U D I C I A L DB L E O N 

REPARTIMIÍNTO de 57.667 peseiai y 44 céntlmoi, girado entra lod u tos Ayuntamlsntoj del partido judldcUI 
de León, pora cubrir lo» g»;tos d«l preaupueato de. la cárcel, para el ejercido de 1920 a 21 

AYUNTAMIENTOS 

Armiüila 
Cerrrcera 
Cimenta del Tejar. 
Chnzüg do Abafo.. 
Cuadros . . . . . . . . . . 
G;rr¿f5 
Grs 
León.• 
Msnílüs ¡ií ÍES Mu'a» 
Manullle M-.yor 
Onzomi i ; 
Rloseco de Tapia 
San Andrés aei Rebanado... 
Sar.t Ve-.ia da ia Valdonclna. 
Ssritgos 
VsUfffnno 
Viiivrd.; dn la Virgen 
Vega ds Ir.f -nzones 
V á ' - ' i Condado 
Vllwdergoa 
VlllequiiKinbrc 
Valle! abirisgo 
Vtüeíuilel 

Totpleí. 

Rústica 

Pesetas 

7.151 
3.907 
7.950 

18.180 
12.225 
18.360 
48.6(18 
36 771 
8.769 

14.017 
15.521 
8.417 

11.1 
9.413 
7.919 

18.64 
10.431 
9.130 

23.095 
5886 

16.961 
22.388 
18.774 

Urbana 

Pesetas Cts. 

374 58 
246 60 
926 37 
738 31 
315 56 
955 29 

1.145 88 
175.490 74 

1.782 72 
769 86 
865 10 
568 25 

1.589 40 
309 96 
392 40 

1.283 40 
1.615 55 

242 60 
1.158 84 

564 48 
864 90 
869 40 

3.150 

Induttrial 

Pesetas Cts. 

2.43S 
)51 
584 
4C9 
856 
274 

1.231 
94.569 
7.436 

853 
238 
718 

3.355 
16 

491 
660 
382 
211 
845 
160 
722 

1.302 
144 

Total 

Pesetas Cts. 

9.914 3i 
6 304 80 
9.460 42 

19 526 05 
13.394 88 
19 596 74 
48 985 64 

3U6.83I 13 
17 987 74 
15.640 03 
16.622 62 
9.705 65 

16 If» 12 
9 759 76 
8 802 92 

20.584 10 
12 429 35 
9.584 10 

25 098 97 
6.611 28 

18.548 58 
24.559 W 
22X68 92 

353.666 196.213 99 118.054 99 637.934 98 1281550 54 796.2B5 52 

Consumos 

Pesetu Cts. 

2.267 
2.335 
3.182 
5.325 
4 018 
4 759 
8 333 

48 502 
4.576 
1.505 
2.667 
2.267 
4.C35 
2.517 
2.072 
4 335 
4.013 
2 215 
6.234 
1 979 
3 789 
3 414 
5.997 

Bise de 
ímpoeioióa 

Pesetas Ots. 

12:212 16 
8670 15 

12.612 82 
24.651 53 
17.413 85 
24.356 69 
57.354 29 

59'555.333 72 
22 535 74 
17.145 45 
¡9.2S3 97 
11.971 25 
23.172 92 
12.087 5J 
10.875 77 
21 939 65 
16 442 45; 
11.799 30 
31.355 12 
8.590 55! 

22.317 95 
27.974 32 
26.033 42 

CUOTAS 

Pesetas Cts. 

834 44 
627 92 
915 62 

1.785 32 
1.281 16 
1.763 98 
4.155 90 

25.734 10 
1.634 12 
1.241 72 
1.397 02 

866 98 
1.430 98 

875 42 
787 66 

1.808 32 
1.190 81 

854 54 
2.269 22 

622 14 
1.616 32 
2.025 93 
1.83T 80 

57.667 44 
León 10 de febrero de 1920.=E! AIcqldfPreíldent», |M. Andrés. 

Don Fed -rico Iparrf gulrrc Jiménez, 
Sícretarlo i t la Audlar.clu proVhi-
clal dt. L«ón. 
Certifico: Que en el alarde veri

ficado o! día !0 d i ! actual, hsn s!d.5 
comprendidas .'as cnasus que s con-

tl.iUEdón se dirán, asi como los ju-
ratlos q'-ie por sorteo hn correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombre» y vecindades, por psrtltos 
judiciales, también se f xpreiarán: 

Part ida (ndlelal de R l a ñ o 
Causa por robe, contra Julio Ro-

drlgitez, señalada para el día 10 da 
di mayo próximo. 

Otra por h.mlc'n y deparo d i ar-
m i d¿ fu:'g.\ centra Rs.nón A b j i 

y ctroa, sefla'ada para loadlas 10 
y 11 del mismo mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia p vecindad 

D. Eugenio Alonso Fernández, de 
LÜ Puerta 

D. IJMIC Casquero Ordólli z, de Val-
verde 

D. Pedro Lerio Valdeón. de La Uta 
D. Pío Santoa V<gt, de Bssande 
D. Matla» Allende V . g i , de Slero 
D. José Fuertes AlVarez, de Sabcro 
D. Ibo González Asensio, de A'g9> 

vejo 
D. Eml.lo DIÍZ García, de Vllloyan-

dre 
D. Miguel Pérez Guerra, de Cala 
D. Manuel Guerra Burón, de Soto 
D. Vicente Gírela Diez, de L« Lla

nta 
D. José Aldez Rodríguez, de Bl 

Otero 
D.Pedro M ir cebo Diez, de Tara* 

nllla 
D. Ambrosio A'onso Balbuena, de 

Reyero 
D. Herminio Pascual García, ds Ce

rezal 
D. Cándido García Garda, de L t 

Sota 
D. Anacleto Gor.zílezGsrcfa.de t o -

dartt 
D. Daniel Dfez González, da Vtga-

mlán 
D. Lult Puertea Morán, de Prado 
D, Daniel Cajilla» Liéb^na, de Pe

rreras 
Capacidades 

D. Benito Pedrero Suero, de Escaro 
D. Pedro Rodríguez Alonso, de An-

clles 
D. Rrg lio Cantón, de Clstierna 
D. Ltún Rodríguez B anco, de Larlo 
D. F¿ Ix Rodrigur zCaitaflo.de Idem 
D. RalmundolVflbiana.de ArgoVejo 
D. Fiorenclo Gómez de Prado, de 

Idem 
D. B rnnrdo Valdís Gutiérrez, de 

Clstierna 
D Esteban Cotral Sánchez, de Idem 
D. Pedro González Fuente, de Pa* 

Hito 
D. Simón González González, d* 

Reyero 
D. Pedro Ccscos Diez, de Mfreña 
D. Gerardo Perada Dl?z, da Valde-

huesn 
D. Francisco Vcibuena G:rcla, da 

U-is 
D. Féiix Rodríguez FarnáTijíz, de 

Idem 
D. Emilio Castro Pílalo, d i . V g > 

VejD 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de fumiga y vecindad 
D. F r t ' n c t í co L-scún Lvbén, de 

León 
D. Francisco Egu!z;b3l, d ; Idem 
O. A'ejindro Sierra Bayón, de Idem 
O. Esnqja Ro.írlgufz Dlsz, da Idem 

Capacidades 
D. Nlsanor López Pcrnándes. de 

León 
D. Mlg'jel Egjbgirsy Pirnándee, 

de iiam 
Partido judicial ¿e Vl l la fraa-

ea del Bierao 
Causo por homicidio, contra Ma

nuel Gorzil-.z, stilalaia pitra «I 
día 14 da mayo próximo 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Manuel Barrio O Míe, ds Ar-

giiiza 
D. Emilio A!on:o Gullérrez, de Bsr-

1 fórga 



».«>WM<BIW.JH 
Xi. Francisco Amigo Baiarta, da 

Cacabelot 
D. Elljeo Fernán lez Dtlgado, da 

Idem 
D. Santiago Méndez Rodríguez, d* 

Csmponaraya 
X>. Sa'uitlano G a r c í a Abeila, de 

Candín 
O. Domingo Garcld Arla», de Cora-

lltfn 
D. Frandtco Gallego Gaga, de 

O n d a 
O. Antonio Ramón González, de VI-

lltfranca 
D. Joié A'ier Arei, d« Vüladccanei 
D. tmlllo González Garda, da Ve

ga de Va'curcíi 
D. Pedro Gómez Núflez, de Trebi-

délo 
D. Joté P é t t t G « c l s . de Febero 
D. José Oi teñel ras , d i Corulldn 
D. Luí» Qarela Mirtinez, de Ber-

larga 
O. Guillermo Potes Lama, de Para-

dateca 
D. Domingo Abslia Taladrlz, da 

Ccndln 
D- Máximo Lugo Cañedo, de Ceca* ; 

b.«lo» • ! 
D. Antonio SaeVedra Fuente, de Ar-

gunza • 
D. (Jele^tlno Alonso Garda, de ) 

Berlarga < 
i Capacidades | 

D. Lázaro Baelo Cantdo, de Ar- ; 
gsnza i 

D. Dionisio Osorlo Barrera, de Ca-
rracedelo ] 

D . Primitivo Tcladrlz Aballa, de : 
Caüdln : 

D. Manaal Terrón Terrón, d« Fa- : 
bero í 

D. Ccriot Cait^leo, de Gorullón i 
D, Frencltco FíinSndez Campelo, { 

de C'-rroceielo I 
D J;isé Ab;lia Terrin, de Fabsro 5 
D. Antonio Núiiez Fernández, de ; 

Vega d* Vtlcarce í 
D. Doml.' go Fírnández R .drlgurz, » 

d i V»: e deFino ledo S 
D . José Ferrt-lro Rodríguez, de , 

Oetxla , \ 
D. Maximiliano Q j r í H Ramón, de 

Pcranzanca 
D. José Chimorro Lípcz , de So

brado 
D. Altarlo Arlas Ds'gido, de Villa' 

dccf.no* 
D. Federico Seto Armesto, ds VI-

SitfrwncH 
D. Frenclsco Bügom.i Suárrz, de 

Idem 
D. Pejiro Gómez Muñtz, da Traba-

drlo 
SUl'RRNUMERARIOS 

Cabezas d t familia y vecindad | 
D, S nforlsno B anco, de León 
D . Jat'á»! Mcttlntz Viliaverda, 

idím 
D. Eustasio Nalda Castellanos, de 

iátm 
D. Asitsttn A!fagema Alfig-.ms, da 

iibm 
Capacidades 

D. Manual Pf-fia, dft León 
D, Rlcaido Gor.zAlfcz Ciet.fatgís, 

tí.-; Idem 
Y pira quí! consts, a los efectos 

dsl f.rt. 48 do. la l i y ilsl Jurado, y 
pera t » Inserción en b\ BOLEIIN 
OFICIAL de Pits provlscla, expido la 
prc : ; litn, con e! V.0 B.0 del Sr. Prs-
i l r t n'.e v !C-l!8dfi con e! ta esta Au-
likndi:, en LsOn 8 27 de sbrll 
de 192G.—Fec5Flco IpErríguIrre.1— 
V.» B,0: El Pretiáíntí , Jocé Rodrí
guez. 

AYUNTAMIENTOS 

def 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián d t l Valle 

Per segunda vez se anunda la 
vacante de Médico titular de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual 
de 750 pesetas, satisfechas por tr i
mestres vencidos, de los fondo* del 
presupuesto municipal. 

Los aspirantes a la Indicada pieza, 

2ue deberán ser Licendados en Me-
Iclna y Cirugía, presentarán sus so

licitudes en esta Alcaldía en tér
mino de treinta días, a contar desde 
la Inserdón del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y el 
agraciado vendrá obligado a prestar 
g'atultamente la a«<2tenc!a médica 
a siete familias pobres de la locali
dad y a cumpl r con los demás debe
res que las disposiciones vigentes 
Imponen a dichos funcionarlos, pu-
dlendo contratar la Iguala con lo* 
Vecinos pudientes, q je vendrá a pro
ducir, aproximadamente, 3.250 pé
selas anuales. 

San Adrián del Valle 14 de abril 
de1920.—El Alcalde, Angel Gutié
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Se hallo Vacante la plaza de Se
cretario del Ayuntamiento de Los 
Barrios de Lun?, doteda con el suel
do anual de 1.5C0 petttes, psgi-
daspor trimestres vencidos, de ios 
fondas municipales. 

Los aspirantes preientarán sus 
solicitudes en esta A caldla, durante 
el término i t q linc--; dlR«, contados 
desd<9 la Inserción del presente 
anuncio en el BÚLHIÍK OFICIAL de 
la movlncla. 

Los Barrios de Luna 14 d i tbrll 
de 1920.=E! Alcsld = en funciones, 
Felipe A. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Por esteAyuntamiento, y a Instan
cia del mozo Tomás Lípez Pérez, 
del reemplazo de 1917.se hn instrui
do expediente i>i>tlf CJIIVO para pro
bar la ausencia per más de disz alias 
en ig-erado paradero, d i su hermano 
Pedro López Pérez; y ¡i los efectos 
de ¡os articulo^ 83 y 145 del R gla- ; 
mentopara la apllcídón de la ley de 
Rícluiamiento, ss publica el presen
to edicto, p.;rn que cuantos lengdn 
conocimiento de la txltiencta y ac
tual pandero del reí- rUü Pedro, sa 
slrv;n pt.rtlclpsrlo r, estj Alcaldía 
con el mayor número da datos po
sible. 

Al propio tiempo, d in , llamo y em
plazo al y i mencionado ausente, pa
ra que comparezca snta mi autori
dad o te de! punto donde se hjlle, y 
si fuera en el txtranj jro, ams Cón
sul aipailol, ts finsa relativos ol ser
vicio militar da su harmsno. 

El referido mezo e i natural de 
Riego ds la Vegi, hijo da M g'ial y 
da María y tiette 99 años da edad, y 
tenia, al cuscnUrse,;; como 1630 
metros. 

Riego de laVcgt 12 í e abril da 
1920.—EI Aícalde, Tirso Martínez. 

Alca'día constitucional de 
Scntas Martas 

Se halla terminado y expuesto al 
público tn ia-S-icrctstla el presu
puesto (xtraordlnarlo formado para 
cubrir el aumente que ha suMdo el 

cupo de contlgente para gistos pro
vinciales y el sueldo del Médico de 
la plaza de la beneficencia munici
pal, por un plazo de quince días, 
para que dentro de ello* pueda ser 
examinado por las personas que en 
ello tengan Interés y puedan hacer 
las reclamaciones que viesen con
venirles. 

Santas Martas 21 de abril da 
1920.—El Alcalde, M'gjel Lozano. 

! Alcaldía constitucional de 
Joara i 

' Formado por la J jnta repartidora \ 
el repartimiento general que previa- ¡ 
ne el Real decreto de 11 d» «eptlem- ' 
bre de 1918, para hacer efectivo el 
cupo de contumos y sus recargos, ; 
asi como también para la consigiia- ' 
dón del capitulo II del presupues- , 
to municipal en el alio de 19213 21, • 
queda expuesto al púb lco por quln- • 
días y tret mis, para oír reclamado • 
nes. '; 

Joara 21 de abril de 1920.—El A l 
calde, Agtstln Tejírlna. i 

, Alcaldía constitucional de i 
San Pedro Bercianos í 

La Corporación qiie tengo el F 
honor de presidir acordó, en sesión • 
de este día, anunciar Vacante la Se- \ 
cretetla de este Ayuntamiento, por -
defunción del que la desempeds- s 
ba, para su provisión en propia- ; 
dad, por término da treinta días, a ; 
contar desde el sigílente al de la 
Inserción de este anuncio en el f 
BOLETÍN OFICIAL de esta provin- • 
da, can el sueldo anual de 750 pe- < 
setas, psg4das por trimestre* Ven-
cldos. I 

Los aiplrantes presentarán sus j 
Initendas en el plazo antes di- ! 
dio, acompañadas de los documen-
tos que necesiten para el desem- í 
peño de dicho cargo. | 

San Pedro Bsrcianos 19 ds abril '•. 
de 1920.=EI Alcalde, Gregjrfo Ro- i 
drlguez. > 

Alcaldía constitucional de [ 
Molínaseca { 

Terminado el reparllmloiito gs- \ 
nereida consumos áa este Munl \ 
dplo para el ejercicio actual de § 
1920-21, conforma dispone el Rsal \ 
decreto de 11 de septiembre do > 
1918, se halla expuesto al público í 
en la Secretarla municipal por es- \ 
pació de quines dlat y ttei más, pa- ' 
ra oír ricl.'.msclonsj; traicurrldos : 
qu» stan no serán atendidos. 

MoM.iüsecfl £8 d i abril de 1920,— 5 
El Alcalde, P.-leg In B j boa. -

Alcaldía constitucional de 'i 
Sunta María del Páramo \ 

T-rm nado el repartimiento gene- ; 
ral de consumos y «rbltrlos, d* este • 
Aíantsmlento, p¡rn el ejsrcicloda ¡ 
1920 n 1921, qaeda da manifiesto ; 
en In Secretarla díl mismo durants 1 
quince dU>s y tre; más, para oír re- ; 
clamnclonss; pataco» óstos, nosa :> 
edmltlrán Us qtie st f irmu'.; n, ' 

Santa Mam d*¡ Páramo 27 ds 
sbrll de 1920,—E! Alcaide, José C i - ; 
sado. 

Alcaldía constitucional de '' 
Rod¡ezmo 

Por encontrurse extraviada se I n - \ 
Ha daposUada porei t i Acaldl i nns ' 
ceb illtrla í'e l is s iñ i s que a conti- ' 
nuaclón a-) expr-iann, la cual s*rá 
Vendida en pública subasta el día 10 

del próximo mes de mayo, a las dl»s 
de la maAana, al antes no se pre
senta su dueflo a recogerla. 

Lo que se hice público a los efec
to* consiguientes. 

Señas 
Una yegua de 6 ¿flos, poco más o 

menos, pelo castíflf, afzsda 1 200 
metros, crin y cola negra* y la* cua
tro exlremldadet. 

Rodlezmo> 25 de abril de 1920 .» 
El Alcalde, Francisco Diez. 

! Alcaldía constitucional de 
{ La Vecilla 
! Confeccionado el repartimiento 

por utilidades, q je h i de ríglr en 
este Municipio durante el actual afta 
económico, queda espuesto al pA-
bllco por quince días y tres más pan 
oír reclamaciones, coa la preven
ción de que tnnícarrldoi ésto», 
no serán atendidas Isi que se for-
mulen. 

Queda aslmlimo espuesto al pu
blico por quince días, al objeto da 
oír reclamaciones, el preiupuesto 
extraordinario formado per el A y u h 
tamlenlo para cubrlr el déficit que 
resulta del ordlnsrlo por aumento 
de contigsnte provincial en el afta 
actual. 

La Vecilla 27 abril de 1920.—Et 
Alcalde, R, 0 , ( j s " -

Alcaldía constitucional de 
La Robla 

El día 25 del actual, y sobre l w 
siete do la tarde, desuparecló del 
pasto del pueblo de Llano* da Alba. 
Ayuntamiento de La Rob'a, una ye
gua de las señas «¡guiantes: edad 
10 silos, alzada 1,380 metros, o sea 
seis cuettas y mediu, pelo colorado, 
herrada de las cuatro extremidades 
y patlcalzada de ambns potas, y algo 
ensillada. La persono que sepa de 
ella pueda tvlsar e i etta A'caldla. 

La Robla 26 de abril de 1920.—El 
Ata'da en funcione», Ang .-I Gutié
rrez. 

JUZGADOS 

Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
de primera Instancia de esta capi
tal y su partido. 
Higo sabir: Que en ios auto* de 

juicio ejecutivo pendientes en este, 
juzgado a Instancia dsl Procurador 
D. Nicanor López, en nombre de 
D.* Msrfa de I&s Nievas Sánchez, 
Blanca y su marido D, Miguel Sáez 
Ortega, Vecinos de ejt>¡ capital, 
contra D.* Amparo Ledo Ortega « 
dama* herederos de D. Vidal B an
co Pablos, sobre pngo da mil ocho-
clei.tss pesetas d i capital, qulnlen-

1 tas cuarenta pssetas de Interese* 
; y mil ptsstas más para intereses que 
; veaclíren y costa», se dictó la «en-
.. tencla cuyo efctbi z imlento y parte 
: dlspohlVa. dicen «si: 

^Sentencia — 5n la ciudad de 
: Laón, a echo da ¡ bíli ds mil nova-

dantos Veíate.—El Sr. D. Manuel 
Gómez Pjdrílra, Ju-'z ás primera 

; iü-.tancl! d(s dlch.i espita! y supartl-
; do:—Visto* los presentes autos de 

juicio ejecutivo, tramitados a Instan-
; cía dsl Procurador D. Nicanor L¿-
' pez, sn nombro i"» D,* Mjrlo da las 

Nievas Slnt h -z B'srico y su marido 
; D. Miguel S.í-z Ortrga, nnyo?í'S é» 
' edaá, proptetirlos, VíClnos d* esta 

espita!, contra D.* Ampsro Ledo 
Ortega, también ineyor dí edad, 
en concepto da vlud j y heredera de 

¡ i 

I 
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VMsl Blanco Piblot, de Mte do- ' 
nlcüto, yconua lo» demtohuedtiot 
de « t e itflor, que te Ignoran, todoi , 
en rtbeldla, sobre pega de mil ocho- . 
dentat péselas de capital, qtilnlen- -
t a i cuarenta pesctai de Intereses 
f mil más para coitet, ilerdo Le
trado de la parte ecclonante, D. Es
taban Zulrags; 

Falle: Que debo declarar y de-
claro bien despach-ida ta ejecu-
cJón, y en to Virtud, mando ques'ga 
•delante contra la cata hipotecada 

S entbergada al deuder D. Vidal 
lenco Pablos, hoy su Viuda, dofla 

Amparo Ledo Ortega, y demás per-
tonas que pudieran ser sus herede
ros, hasta hacer trance y remate 
en d k h i caía y, con su Importe, 
«i tero y cump'ldo prgo al acreedor, 
de la suma de mil ochocientas pe
setas de principal, quinientas cua-
«ente pesetas da Intereses Vercldot 
y mil pesetas más para loi que ven
cieren y costas, o la cantidad l u i i -
dente pera cubrir éstas y aquéllos, 
Mediante la rebeldía da !a deman
dada D." Amparo Ledo Ortega y 
é t w i i herederos, nottffqueseles es
ta resolución en IH forma que dispo
ne el articulo 281 y siguientes de 
la ley de Erjulclcmlento civil.» 
Asi por esta mi icntencls, d< flnltl-
vamente juzgando, lo pronuncio, 
Blando y firmo ••Manuel G(5mei.> 

Y para notificar a quienes rotul
lesen ser hi rederos del D. Vldrl 
Blanco Pablos, por su rebeldía, se 
publica el presente. 

Dsdo en LeAn a diecisiete de 
ablll de mil novecientos Veinte. = 
Manuel Q í m t z . - D . S. O., Luis P. 
Rey. 

Bendito Pcrtela (Qulüermo), de 
SSallos de eded, soltero, natural de 
Antas, AynntamieRto de L'nmes 
Pontevedra), procesado por este 
Joxgndo en el (timarlo 76, de 1919, 
por esteta, cemoarecerá ante el mis-
n o , tito en la Plaza de la Constitu
ción, núm. 5, de etta ciudad, para ser 
oído, notificarle el auto d i procsta-
mfento y demás dlífgenclas legales; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, te le dará a la causa el trá
mite que procedo, parándole el per
juicio a que haya legar. 

Ponferrada 12 de abrí! de 1920.— 
El Secretnrlo.P. H. , Hellcdoro Gar
da.—V. B.: E! Ju«z de instrucción, 
José Usera. 

Don José María de Ssntlrgs, Juez 
de primera liutancle de este par
tido de Videncia de Don Juan. 
Por el pr eren te se hsce sib.-c 

Que en las diligencias de nprtmlo 
que se siguen en esta Juzgsdo en 
virtud de ceiilflcación de la Exct-
Irntlilma Audiencia Territorial de 
Velladolid, a InrUncla del Prrcuro-
dor de dicha ciudad D. Lucio Recio 
llera, centra D. Justo Eitreda Car
pintero, Vecino de Vr.Idt-rs-i, pata 
exacción de isa costes atusadas en 
dicho Superior Tribunal y d^más 
que te cauun con motivo de ios ru
los que dicho Sr. Estrada soduvo 
•con D. Francisco Valverde, stbra 
tercería de dominio de una caía sita 
en Valdert'S, t í acordó en trcvl-
dencle de hoy, dlctcdn GH virtud de 
escrito de la prnts celera, preceder 
a la Venta en púb'lca y segunda su
basta da lo: bler.es embetg^cs a 
dicho Estada Carpintero, habién
dose sefliIsdo pera ello el o'la vein
te de mayo próximo, a tes once, en 

la sale audiencia de este Juzgado, y 
ton los siguientes: 

Peietu 

1 U n a cata, sita en Val-
derat, a la calle Mayor, com
puesta de hribltaclonet altat 
y b&iai, cuadra, pajar y bode
ga: linda derecha, entrando, 
celia que va al Mirador; Iz
quierda, casa de herederos 
de D." Le onda Alonso; es
palda, calla del Mirador, y 
frente, dic ha calle, tasada en. 2,500 

2. a Un corral, en la mis
ma villa y tltlo del Mirador, 
de cuatro áreas y setenta cen-
t l í reai : linda Oriente y Nor
te, cutatat del Mirador; Po
niente, corral de Lucio Blan
co; tasado en 125 

3. ° Una tierra que fué Vi
na, a la senda del monte de 
Róeles, en dicho término, de 
cuarenta y un áreas y no-
Venta y cinco centláreas; lin
da Orlente, Félix Galán; Me
diodía, heredaros de Árgrl 
Tora:; Poniente, Gerardo Ar-
tcegn, y Ncrie, tenda del pa-
g->; taieda en 780 

4. ° Un majuelo, en dicho 
término, a) camino anrho, de 
setenta y cinco áreas y se
tenta y <res centláreas, parte 
del mismo plantado de vid 
ameilcane; linda Oriente, di
cho camino; Mediodía y Po
niente, Alejandro Gancnclas, 
y Norte, Lorenzo Ab¿d; tasa
do en.. . . . . . . . 520 

Lo que se hece público por me
dio del presente para qu» los que 
deseen temar parle en la subasta 
Indicada, concurran en el lugar, día 
y hora expresados, tiendo de nece
sidad peta temar parte en ella, con
signar previamente en la mesa del 
Jczgado o un el establecimiento 
destinado al iftcto, el dltz por cien
to de la tasación duda a la* fincas, 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las des 'erceres partes de la 
tasrción, y se hace constar que no 
existen títulos de propiedad, que ha
brán de suplirse por cuenta de los 
remctanlet. 

Da.'o en Valencia de Don Juan a 
diecinueve de tbrll de mil novecien
tos veli.U.—Joté Merfa de San-
tlfgo.—P. S. M. , Sslemón Quin
ta no. 

EDICTO 
Por el presente, y en vlrtu.1 de 

previdencia dictada por el Sr. Juez 
de primera Insfranela de etta ciudad 
y su partido, so anuixlu la muerta 
inttstada de di ña BalkiErn J*rrin 
Prlito, da estodo, viuda dfl D. Ma
nuel Cmcco , nMurd de Brezuelo, 
provincia de Le ó», da noventa nños 
do edad, h Ja de Tcrlblo y Merln, 
que fillecló en Caí trillo délo» Pol-
Vozf.rts el ¿Su 7 de jurio cíb 1919, y 
se llama a Ins que se crean con de
recho a la herencia pera que com-
prrizcjn en este Juzgados recia-
msn'a dentro ¿t i término da noven
ta días; br.jo cperclblmienlo de que 
en otro cate, les pnrará <;! pr i juicio 
« que hubiere I tgír . 

Astcig-) 1C de ebiil d* 1920 — 
El Secretario. P H. , JoréMaroto.— 
V.0 B.0: El Sr. Juez acidcntal, Moi
sés Panero. 

ANUNCIOS OFICIALES | Wencetleo y de Fvllpa, natural de 
L» VelcutVa (Leór), de 21 altos de 
edad, estatura 1,650 metros, ú timo 
domicilio La VsIcucVa (León), pro
cesado por faltsr a Inctrporaclón, 
comparecerá ante el Juez Instructor 
de la Comandancia de A'tillrrla de 
Cádiz, CapllánD Juan Martínez Ma
rín, en el plazo de quince días. 

Cádiz 4 de abril de 1920-EI Ca
pitán Juez instructor, Juan Martínez. 

CAPITANIA GENERAL 
DE LA 1.» REGION 

Eatado M a y a r 
Debiendo prove< rse por concurto 

una plaza de tubllavero, exiliante 
enlat Prisiones Militares de esta 
Corte, con arreglo a la Real orden 
de 10 de tbrll de 1902 (C. L . n.s 80), 
a la cual pueden aspirar lot cabos 
retirados del EJérdlo, siendo prefe
ridos lot procedentes de la Guardia 
civil, y en defecto de éstos, guardia! 
de primera de la misma situación. 
El nombrado disfrutará de una gratl 
flceclón anual de 500 pesetas, más 
0,50 oesetat dlsrlas que Ies conce
de la Real orden de 24 de diciembre 
de 1918 (D. O. n." 29C), y tendrá 
alojamiento para él y su familia en 
el mismo edificio de las Prisiones, 
siempre que esto sea potlble. Ten
drá derecho a la asistencia facultati
va, Incluyendo a su familia, por el 
Médico mi llar que prstte sus servi
cios en las Prisiones, y te le pro
veerá de tarjtta para el suministro 
de mecicementos en las farmadas 
militares. El limite de edad para el 
destino, será de 65 año», y al cum
plirlos cesará en su cometido, o an 
tes, si su estado de salud no fuera 
bueno. Estará sujeto a las Ordenan
zas y Código de Justicia militar 
mlentrts pmte sus seivlciot en el 
Bstebleclmlento, para lo cual forma
lizará un contrato con el Gobtrna-
der de les Prisiones Militares, en el 
njie se dé por enterado y acepte las 
condiciones en que sea admitido y 
servicies que ha de prestar. Este 
contrato durará cuatro dios, y so po
drá rencV..r, de coiformldad entre 
pmbas perteü.cada dos afios. El con
trato primitivo y los renovados han 
de merecer la aprebaelón del Capi
tán Genercl da la primera R- glón. 
Quedará, por tanto, flltedo y sin asi-
nillación mi fbr, y será contlderado 
como Cabo. El servicio que ha de 
prestar, es el que Jetermlna el Regla
mento de las citadas Prisiones, apro
bado por Real orden <ta 18 de febrero 
do 1880 (C. L. n.0 56) y t i que dis-

gonga e¡ Gobernador de ias mismas, 
ste servicio no será computabie 

para la mejora de derechos pasivos; 
asará pantalón £zul escuro, guarre
ra de ig'ial coicr y fosma que la que 
usa ¡a tropa d* Icfantetlu, gorra en 
forma de kspls, de Visera recta, con 
las iniciales P. M . entrelazadas y 
una estlrl la de plata, Sf b e y capote 
en invierno. Estas prendas serán 
costeadas por el Interesado, a ex 
c pelón dt-t j i bia, qu» se le entre-
g ré en Pfislones Militares. 

Los qits u*piren a ! sin destino 
elevarán sus inaíarclss ai Excelentr 
simo Sr. CcpltSn Gimra! d? In pri
mera R.-glónpor coíítuüo te! Gobcr-

•nadertít Prisiones MI!;tEr-:í, f>com-
paflando céduin person»! Cfrüllctdo 
de buena conducta i t s áa su separa
ción «¡el Ejército, expedido por la 
autoridad ¡OCBI del cunto en que re
sidan y coplB de It 11 laclór. El plazo 
de admisión Je Intisncl.:!-, terminará 
el día 19 de mayo próximo. 

Madrid. Id dr. tbrll <ií. mO.=m 
Gr.nciítl Jeja (!t E. M . , PedíoBazán. 

Comandancia de Artiilcría de 
Cádiz 

REQUISITORrAS 
Périz Suárez (Liborlo), h!jo de 

| Dfrz Sierra (Rjmualdc), hijo de 
' Pedro y de Ante nía, natural de San-
j ta Colomba (León), soltero, minero, 

de 21 eflos de edad, estatura 1 675 
metros, pelo negro, cejas al pelo, 

! ojos castallcs, nariz regular, b< iba 
i f guda, boca rcgultr, color moreno; 
] llene una cicatriz en la cera; úlifmo 

domicilio Santa Colomba (León), 
procesado por faltar a Incorpora
ción, comparecerá ante el Ju< z Ins-

: tructer, Capitán de la Ccmardmcia 
| de Artille ifa de Cádiz, D. Juan Mar-
i tlnez Mailn, en e! pl-szo de quince 
••. días. 
i Cádiz 4 de tbrll de 1920 - E i Ca-
> pltán Ju?z Instructor, Juan Martínez 

i ANUNCIOS PARTICULARES 

| C o m p a ñ í a de los Camino» 4m 
\ Hierro del !Vor<e de E e p a ñ * 
j En virtud de lo dispuesto en Rea-
\ Ies órdenes del Ministerio de Fo-
; mentó del 9 y t i de mayo de 1917, 
> el martes 11 de mayo próximo, da 
! diez a dect, se precederá a la 
; venta en púb lea subasta, por esta 
; Compaflia, en la Estación d¿ destl-
; no, da les cuitro txpedlcionfs que 
| a conllm aclón so expresan, per no 
: haber sido rtt'rniJos por ios ccnslg-
\ natarlos, cuyas partidas serán Vendí-
i das seperedamente: 
; 88.191, p. v., de Málag» para San-* 
i tas Martas, d* des pipas de vino, 
| peso 80 kl'oí, facturadas el 23 da 
; enero de 1919. 
; 85.852, p. V., ds Idí tn para ( km, 
i de una cipa de Vino, puso 40 kilos, 
: facturada t i 50 dodlclcmbre a'a 1918 
j 1 020, p. v., de Torre para iVem, 
j de 18 sacos de carbón, peso 650 k l -
i los. facturados el 3 de mayo de 1919. 
j 3.CC7. g V., i b Mleret para Idem, 
i de un bulto aperos de carro, r--; o 15 

k:los, fscturedo « 7 de julio de 1919 
; León 29 de f-brl! de 1920 —Per el 

Inspector prlrclpal de la Explota* 
í clón: El Subinspector de reclsma-
i clones, Dsnlíi Rodríguez. 

Comuiililnd de rejBranlea <l.o« 
T r e s l'oneejooi 

; El Slndiciito de esta Ccmvr.ldad 
¡ de regantes, en uso ds las ff.call ^es 
• que Ü conceden las Ord;:!!;rzas 

y R(g amento, h i nombrado ; gantes 
: eJecL-iivos para hucer efectivas, por 
: et procedlmiínto da apremio, ias 
' multas qu« Impongan ios }ar,.íc¡ de 

la CcmKnldad, c indcinnizacíonts, 
'•. cuctíis y dsrrain«s acord-idoí pi.r el 

í Slrdicnto, a D. Ricardo Msrtin Mo-
' ro, Procurador da los Tiibunalís, 

veclüo de Asttrga, y a D. Sontos 
Merílnez y Martlntz, Secrc.türlo, 
Vicinode Rl 'g ida I? Vfgi . 

Lo que re luce público para cono-
clml'.:r.!o do ios usuarios y dtmúí tn 
general. 

i Casirtlio de Ins Piedras 31 de mar-
. zo de 1920.= E: P,-«ld£.-ilo, A: g i l 
• Mariinez. 

Inip. de la Dipuírción prcvir.dal 

http://bler.es

